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PRECIOS PELA fUSCBIPClDN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 8 

pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Olrot paites 
15 trancos al año 

L o s p a n o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Homero suelto del día 10 cts.—atrasado 5 9 

HOKAS DE BESPAOHO 

De dies & doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Imiran te, íi 
BAJO IZQUIERDA I 

HORAS DE DESPACHO 

De diet á doce y de cuatro á siete. 

PARTK OFICIAL 
DS LA 

PRKMKCIA DEL COISMft DE UfiSROS 

S. M. el Rey don Alfosso 

XIII (q. D. g.), a. M. la Rei 

na doña Victoria Eugenia, y 

SS. AA. RR, e! Príncipe da 

Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúm sin 
novedaden su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta,, k ay< 
PARTE OFICIAL 

Ministerio d e l a G u e r r a i 

Reales órdenes disponiendo ae 
devuelvan á los Interesados las 
1.600 pesetas que depositaron 
para redimirse del sei vicio mi
litar aetivo. 

A d m i n i s t r a d o r . Cen t r á i s 

Estado.-~Asuntos contencioso — 

Anunciando ellaileeiuiento en 

el extranjero de los eübditos 

españoles que se indican' 

Hacienda.—Dieección General de 

la Deuda y Clases Pasivas — 

Disponiendo que desde, el día 

primero de Setiembre próximo 

se admitan los cupones del t 1-

mestre vencimiento piimeía d® 

Octubre, de ia Deuda perpetua 

a! 4 por 100 interior. 

Gobernación.—Dirección general 

de Administración.--Anuncian

do la provisión, mediante con

curso, de los cargos de conta

dor de fondos municipales de 

Córdoba y archivero municipal 

de Lérida. 

Instrucción pública. —Subsecreta

ría,—Ouerpu facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Ar

queólogos. — Resds'.ro general 

de la Propiedad idtelectual.— 

Obras inscritas en este Registro 

general corresp ndientes al se

gundo trimestre !el aflo actual. 

Hola bibliográfica de una obra 

impresa en castellano en el ex

tranjero, que desea introduoir 

en Eípafia D. Luis Aragonés y 

Obarapíu. 

Rectificación á ios concursos de 

traslado de Sara <las de los Sec

tor < dos de B>raelona y Valen

cia. 

A »fxo 1.°—Instituto meteorolo

gía o.—Obs®r?atOrio de Ma

drid.— ubáütüs. -Administra

ción provincia!. — Administra-

CÍÓJ muaioipal—Anuncios oS-

eialee del B>noode Barcelona; 

Banco de Bilbao; Sociedad In

dustrial y Agrícola de Guadia« 

ro y de la Industria Malagueña. 

ASBXO 2.°— E Uctos. — Cuadros 

estadísticos de 

Bacitndt.—Sant* clasificadora de 

las obligaciones procedentes de 

ÜH:»a>ar. Rectificaciones & re-

Itstlonei le c éli to publicadas 

son anterioridad. 

ANEXO 3.»—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo Criminal.—Pliegos 
26 y 27. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales 
Particulares. 

50 céntimos linea 
7 5 -

Los pagos serán adelantados 

Numero snelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

EDICTOS Y SENTÉIS» 

EDICTO 

En virtud de providencia dia
tada par el sanar jaez de prima 
va instancia del distrito del Hes 
pioio da esta carta en sutes pro
moví ios por el Banco Hipoteca
rio de España contra D. Jaime 
Vüal y Aüglara, sobre secues
tro para pago de pesetas, se saca 
á la venta en publica subasta 
que se celebrará dobla y simul
táneamente en este Juzgeda y 
en el da igual clase de Baroei® -
na del distrito que por turno co 
rreaponda el dia veinte de Sep
tiembre próximo á las dos de su 
tarde las finoas secuestradas que 
son: 

1.a Uaa casa café-teatro, si -
ta en la calle de Cabanas en la 
ciudad de Barcelona, señalada 
OTO el número treinta y cinoo y 
onaraata y uno, lindante al Nor
te por dicha calle, por donde tie
ne su entrada; á la derecha, en 
trando, ú Oeste, con la casa nú-
maro cuarenta y tres de dioba 
calle de Cabanas, y por el teatro 
ó Sur, con las casas números 
treinta y ooho y treinta y seis 
de la calle de Salva, que ahora ) 
se describirán; tiene de superfi
cie ouatrooientos noventa y tres 
metros cuadrados, é trece mil 
oinouenta palmos é seis mil tres
cientos setenta y nueve pies. 

En la rinconada de la dereohj, 

entrando, existe una oasita que 
oonsta de sótanos en un solo pi
so bajo, y construidos de made
ra; la fachada tiene siete huecos. 

2.a . . . 

3.* Otra oasa en la misma 
ciudad de Barcelona y su calle 
de Salva, número treinta y ocho, 
lindante al Sur, por donde tiene 
su entrada osa dicha calle; á la 
derecha, entrando, ó sea al Este, 
coa la oasa número treinta y 
seis da la misma calle; á la iz
quierda ú Oasta con la oasa 
número cuarenta de la indi-
oada calle, y al Norte ó tes-
tro, con la oasa oafé teatro des
crita en primer término núme
ros treinta y cinc® al cuaren
ta de la calle de Cabanas, ocupa 
su superficie trescientos cua
renta metros ouadrados, ó sean 
nueve mil palmos ó 4.379 pies, 
oonsta de sótanos, piso bija, 
prinoipal, segundo, teronro y 
cuarto, con parches ó terrado, 
la planta baja está distribuida 
en das tiendas: el prinoipal des 
tinado á uns sola vivienda, y los 
damas pisos á ouatro; tiene oua 
tro hueoos da entrada, está do
tada de agua y gas y su cons
trucción que, dota da mi! ocho
cientos ochenta y tres, es buena. 

El precio porque cada una sa
le á subasta es el señalado en ls 
escritura de préstamo, ó sea la 
primera por ochenta mil pese
tas, la segunda 
y la tercera per ciento diez mil. 

Y para que el acto de la su
basta, que tendrá lugar en este 
Juagado, se ha señalado según 
queda dicho, el dia veíate de 
Septiembre próximo & las dos 

da su tarde, bajo las oondiaionas 
siguientes: 

Qua para tomar paría ea la 
subasta habrán de consignar 
los lidiadores el diez por ciento 
por le menos del precio ó tipo 
de cada una de diohas das fin
cas; que ne'ja admitirán pastu
ras que no cubran las ám ter
ceras partes de dicha tipo; que 
la consignación del precio del 
remate ha de hacerse dentro de 
los ocho dias siguientes al ae la 
aprobación de la liquidación de 
oargos da las fincas, y que b s 
títulos de propiedad han sido 
suplid s por certifioaoióa del 
Registro da la nropiedad del dis 
trito de Oooidínte de Baroal«?aa 
unida á ios autos y que qneda 
de manifiesto en la escribanía 
para qua puedan examinarse por 
los que quieran temer paría en 
la subasta. 

Madrid, doce de Agesto de mil 
novecientos diez. 

V." B.° 

García del Pozo. 

El escriban®, 

Santos Sato Simarro. 

(D.-76.) 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia, faoha treinta de 
Julio último dictada por el se
ñar juez da primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta 
corte, se anunoia la muerte in
testada da D. Antonio Rusa Or-
tiz, natural de Madrid, da cua

renta y oinoo años da edad, oa-
Bfcdo oon doña Enriqueta Garoía 
Duque, el cual falleció en asía 
corte de donde era vecino, el dia 
veintiséis de Marzo da mil no
vecientos nueve; y se oiía y lla
ma á los que se crean oon dere
cho á heredarle, para qna den
tro del íérmino da treinta dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado, justificando su de
recho en forma legal, y se hace 
constar que teñe promovido el 

i juicio de abintestato y declara
ción de herederos de dicho se-
ñor, su acreedor don Hipólito 

| Fumagallo y Medina. 

I Madrid cuatro de Agaato de 
': mil novecientos diez. 

V/ B.° 
El juez da primera instancia, 

José Martínez Enríqaez. 

El escribano, 
G r a s e s V i d a l . 

(0.—149 ) 

En virtud de providencia del 
señor jnez de instruooión del 
distrito de la Latina de esta cor
te diotada en el dia de hoy, en el 
sumario que se instruye por le
giones, Be oisa á Dolores Váz
quez y San Pedro, sirvienta, sol
tero, de treinta y ocho añas de 
edtd, y con domíoilis en le calle 
de Cabestrares, número 20, pi
so coarto, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calla 
del General Castaños, dentro del 

Art. 31... T8«ntaaci$ la admisión- de 
las obra», el jurado procederá á darles 
la colocación qua estima más oportuna 
debiendo quedar todas instaladas dos 
días antes de la apertura de la Exposi
ción, para que los artistas puedan pre -
ceder á su barnizado y definitivo arre
glo, no pudiéndolas después cambiar 
de lugar bajo ningúa concepto. 

Admitida una obra por el jurado, no 
podrá retirarse hasta la clausura de la 
exposición. 

Art. 32. Cuando á pesar de la limi
tación establecida en el art. 1.a no fue
re posible colocar todas las r.faras pre
sentadas en las debidas condiciones, la 
seooión podrá disponer que sea retirada 
alguna de las artistas que presentarán 
más de tres. A este efecto, el presidente 
de la sección solicitará de el del pleno 
que se convoque á éste y que se cite al 
interesado, para que, ofendo las razo» 
nes que exponga y las aducidas por 
aquélla, se resuelva lo que se estime 
más oportuno 

Art. 3 i. Las deliberaciones de los 
jurados para la adjudicación de los pre
mios comenzarán 1 dia siguiente d3 
inaugurada la éxpoeioioo. 

Los premios consistirán en las i"e-
compensas consignadas en loa arttau» 

— 16 — 

mitidas ó desechadas, y comunicará á 
ios interesados esta decisión para que, 
en caso da no admitirse algunas da las 
que hayan presentado, pasen á reco
gerlas en el término de cinco días, En 
aquella? que por PUS marcos ó acceso
rios perjudiquen al decorado de la Ex
posición, el Jurado invitará á sus auto
res á presentarlas en forma más ade
cuada, pero si desatendieran esta indi
cación podrán ser desechadas. 

Art. 29. Las obras que por sus 
asuntos se consideren repugnantes ú 
ofensivas á la mora!, podrán ser recha
zadas por este motivo, mas para ello 
será preciso el acuerdo del Jurado en 
pleno. 

Art. 30. El examen de las obras pa
ra su admisión terminará á los seis días 
siguientes ai de la constitución del ju
rado. Sólo en el caso de que por lo nu
meroso de las presentadas no pudiera 
realizarse dicho examen en el indicado 
término, podrá el presidente de la sec* 
ción solicitar su ampliación. El plazo 
de prórroga, si se concediera, nc po
dría pasar de otroscuatro días. 

Una vez desechada una obra, no po
dra disoutiree de nuevo su admisión. 

Los acuerdos del jurado son irrevo
cables. 

~ - 13 — 

2.a Ser Profesores de las Escuelas 
especiales de Pintura, Escultura y Ar
quitectura, ú de las de*Artes Iadustria-
les, en igual caso qua en el anterisr 
enunciado, 

3 . a Poseer el título de arquitecto. 
4 / Ser académico de San Fernando. 
Art. 19. Para emitir su voto los ex

positores ó sus representantes presen
tarán la cédula electoral de que habla 
el art. 6.°. 

Art. 20. Los expositores electorales 
que residan en Madrid votarán perso
nalmente. 

Los de provincias podrán remitir sus 
candidaturas por escrito, legalizada su 
firma é identificada su persona ante el 
alcalde de ia localidad en que habiten. 

Los que residan en el extranjero ha
rán esta legalización ante e« cónsul co • 
rrespondieute. 

A¡¿í los electores de provincias como 
los extranjeros, remitirán sus candida
turas con antelación sunciente para que 
lleguen á la mesa antes del cierre de ia 
votación, en carta certificada, acompa
ñada de la cédula electoral, en sobra 
cerrado, con ia dirección sí uiante: 

«Exposición general de Bolas Artes. 
limo. Sr. subsecretario del Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes.» 

Ayuntamiento de Madrid



ño CLill Jtieves 18 de Ágosti cié 1910 m 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en qne este 
edioto f aere inserto en lue parió 
dioos oficiales, oen objeto de 
ampliar la deolaraoión que tiene 
prestada; bajo apercibimiento 
de ser declarada inonrsa de 
la mnlta de 5 á 50 pesetas con 
qne se la oonmina, sin per
juicio de adoptarse otras deter 
minaoiones á fin de obligarla á 
efectuar dioha oempareoanoia. 

Madrid, 4 de Agosto de 1910. 
V.' B.'—El señor juez, Elelroi-
ro Trillo.=E¡ esoribauo, P. H., 
del Sr. Cobo, Alberto de Merca 
do 

(B.-402.) 

Ministerio de 
Gracia y Justicia 

REAL ORDEN 

La Real orden de 28 de Se
tiembre de 1849 estableció que 
en las peDlaoiones donde hubie-
sSjtrea ó má Jueces de primera 
instancia, habrían da formar 
Cuerpo bajo ls presidencia gra
dual del mis antiguo, en con
cepto de deoano, y dictó regias 
encaminadas á dar efectividad á 
un pensamiento que se dirigía á 
estudiar las relaciones da oom 
pañerismo, favoreciendo así el 
mutuo auxilio, la srmouía y ¡a 
unidad de aooión necesarias 
para la mejor autoridad y pre
stigio de los respectivos cargos, 
mis aún ouando ¡as regías que 
entonóos se diotaron fueron muy 
atinadas, el transcurso dal tiem
po las hace insuficientes res
pectos Madrid, por ouanto el 
mayor desarrollo de las comu
nicaciones, la oreaoión de nue
vos servicios y el aumento pro
gresivo de asustas de carácter 
indeterminado en que es llama
do á intervenir el Decanato, sus 
citando continuo dudas qus no 
es posible resolver sino fuera 
del preoepto escrito y con el pe 
ligro, por mucho que sea el celo 
del que resuelve, de que n o 
siempre impere la identidad de 
criterio y la uniformidad de 
pr fio ticas. 

Hay algo también que resta 
eficacia á la aooión del Decana
to. £1 juei necesita del concurso 
de auxiliares que ejaoutan sus 
órdenes y vigilen su cumpli
miento por parte de los demás, 
y su auxilio ha d ¡ ser necesaria 
mente débil, si se tiene en cuen
ta que el primero, llamado á 
prestarle, que es el secretario, 

desempaña, con arreglo á dicha 
Real orden, un cargo transitorio 
y perió Jico, y oareoe, por consi
guiente, do aquel estimulo que 
sólo da la estabilidad en la fun
ción. 

Para obviar t<d«s difioultudes, 
8. M. el Rey (q D. g.) s) ha 

servido dispooei qua las rpglas 
á que antes se aiude se entien
dan modifioadas y adicionadas 
con las siguientes: 

Primera. Además de los de
beres y Btribucionsa que men-
oiona el articulo 2." de la Real 
orden de 28 de Setiembre de 
1846, compute al Decanato de 
los Juzgados da instruooión y 
primera iastenoiade Madrid: 

1.* Tramitar y resolver, en 
su caso, los autos ó expedientes 
cuyo conocimiento !a esté atri 
buido ó le sea delegado especial
mente por ¡s Superioridad; emi
tir los informes y facilitar los 
antecedentes relativos al perso
nal de la Carrera judioioial ó de 
sus auxiliares, qae le fueran re 
olamadoc; cumplimentar los re
querimientos deles autoridades 
gubernativas que se refieran á 
antecedentes penales de Isa que 
soliciten ser guardes partioures 
jurados, oon arreglo á la R««l 
orden de 9 de Agosto de 1873, 
y los del gobernador civil de la 
provincia para el nombramiento 
de peritos terceros en los ex
pedientes de expropiación for
zosa. 

2." Inspeccionar ensata oon 
cierna al repartimiento de nego
cios y exhortas civiles é in'er-
venir en él en la forma y condi 
oiüx¡3S determinadas per las 
disposiciones legales y acuerdos 
gubernativos correspondientes! 
repartir entrólos Juzgados los 
exhortes de lo crimina!, expe 
diantes, órdenes y oomuniaaoie-
nss, qua cuando no se dirijan á 
juez determinado, deberán «ser
lo ai decano; repartir asi mismo 
las causas qus por disposición 
especial ó por a» estar deter 
minada la competencia de un 
Juzgado, debita turaarso; y pa-
Bar, al que sea competente, las 
que reciba par inhibición da 
otros Juzgados á favor de los de 
Madrid. 

3." La inspección Inmediata 
del servicio general de reparti
miento do los negocios de la 
eompeteaoia de ios J zgado*> 
municipales da Madrid, que es
tablece el art. 19 te h 1 »y de 5 
de Agosto de 1907. Si observare 
abusos ó dofiokuoiaa, ¡m pon
drá en conocimiento del juez de 
primera Instancia superior ras-

pootivo, el cual partioipará ti 
Daoanato la resolución que so
bra el partioular haya adoptado, 
para que conste en BUS antece
dentes. 

i 4.* Abrir un registro, por el 
sistema de fi.ihas ó por aquel 
otro qua más pr£otic¿< entienda, 
de los condenados por robo ó 
hurto, a partir do la feoha en 
que el Daoanato se constituya, 
en esusas ó juicios de faltas se 
güilos por lus Juzgados de ins
truooión ó municipales de Ma • 
drid. 

i A este efecto, los Juzgados de 
instruooión, ouando reciban las 
oertifiosoioned de las senten
cias, y los munioipales, mensual 
mente, remitirán a1 Decanato 
nata Ó relación bastante de di -
chas con dañas, oon la filiaoión 
oomplata del ooadenado. 

Dicho registro, á les fines in
mediatos de determinar la com
petencia en las primeras dili
gencias que instruya el Juzga 
do de guardia ú otro de Madrid, 
por hoohos relacionados oon las 
calificaciones do los artículos 
531, numere 5.° y 606 del Código 
penal, podrá ser consultado per
sonalmente por los jueces, au
xiliares y oficiales autorizados, 
durante las horas de despecho 
del Daoanato, para haoer cons
tar por aouerdo ó diligencia, en 
las respectivas actuaciones, lo 
q n e resultare; expidiéndose, 
además, oon relaoión al mismo, 
las oertif ioaoionts que se interó
seo por las autoridades judicia
les competentes. 

§.* Aieoder al orden interior 
á la policía y conservación del 
edifioio de los Juzgados, y á la 
seguridad y decoro de sus de 
pendencias, con subordinación 
en todo á lo qua el presidente 
de la Audiencia territorial y el 
del Tribunal Supremo, como su 
parieres jerárquicos, dispongan, 
éste además oomo superintsn-
deuta di 1 edifioio, conforme á 
lus Raales órdenes de 16 de No
viembre de 1875 > 26 de Diciem
bre de 1836. En este concepto 
do saperi atóndente, deberá el 
Daoanato darle conocimiento de 
las reparaciones y reformas ne
cesarias ó convenientes en el 
edificio, y cumplir respecto i 
su preparación y ejecución las 
delegaciones qae le oocííe, 
Btemperfindcea mientras no sea 
derogado ó r<=f .rm d®, al Regla
menta do 28 de Diciembre de 
1836, dictad» por la Presidencia 
del Tribunal Supremo. 

6.° Velar por el decoro co

lectivo y persone!, ou ouanto al 
ssrvioio se refiere, de 1<JB Juzga 
dos, sus fucoionarito y depen
dientes, tomando los aooerdos 
neoasurios para evitar las faltos 
ó deficiencias que sfaoten á ¡a 
colectividad ó al servicio gene
ral. 

A este ef acto se llevará un re
gistre, en el cual consten los 
nombres y circunstancias de 
cuantas personas presten ser 
vioios permanentes dentro del 
local de los Juzgados, debiendo 
los respectivas j f <>s dar ouoota 
por escrito del nombramiento, 
separación, vicisitudes que afeo 
ten á los mismos. 

7 ° El régimen y servicios del 
archivo á qae se refiere el ar
tículo 45 dal R ¡al decreta de 5 
de Fabrero de 1905 qua deberá 
ser uno solo para todos los Juz
gados da Madril, sobre la base 
del qua existe de hecho en los 
sótanos del edificio de los mis
mos, el oualquedará desde luego 
bajo leu autoridad y custodia dal 
Daoanato, que en el término de 
nn mes desda su constitución, 
propondrá á la Sala de gobiara© 
da la Anuencia Territorial y 
ésta al presidente del Tribunal 
Supremo, que lo hará al miais-
tre si na pudiera resol varpor si 
los medios y forma de procer á 
su completa instalación y fun
cionamiento, en armonía coa lo 
establecido en esta disposición. 

8." Instilar en el local más 
adecuado yregir una Biblioteca 
de ios Juzgados, índola ermá 
desde iusg© oon las elementos 
de que disponga y oon las colee 
cienes y obras publicadas por 
cuenta dal Estado y que á peti
ción del Daoanato puedan faoi 
litarse por el Gobierno, en ana 
logia coa lo establecido para las 
Audiencias por el Real decreto 
da 6 de O, tabre ds 1885, procu
rando, cuando para ella se le 
asignen recursos, dotarlas de 
Cuerpos legales, obras de con
sulta y revistas profesionales. 

También procurará coleooio-
n»r, puteo ticos ó p«r copla, do
cumentos importantes ó cari -
sos, resoluciones notables, ob 
jetes, fotografías y ouanto pue
da servir de ilustración en ma
teria juiioial. 

9.° Toda lo demás que por 
disposición soberana, orden su
perior ó prácticas legales, le es 
té ó le sea eno@meoda JO. 

Segunda. El Cuerpo de Jue
ces de primera instancia é ins
trucción de Madrid, b»j<* la pre
sidencia del decano y asistencia 
de! Secretario, se reunirá nece

sariamente des veces cada mes 
en las fechas qus los mismo se 
ñalen, y además siempre que lo 
orea necesario el deoano ó lo so-
lio'ía alguuo de aquéllos. 

Estas reuniones tendrán per 
objeto tratar do la uniformidad 
de prácticas, corrección de abu
sos, aonrtada inteligencia da las 
disposiciones legales y órdenes 
superiores, mejoras posibles en 
las prácticas judiciales, y todo 
oquéili*, en fin, qua se dirija á la 
unidad de aooión y mejor ser-
vioio, especialmente en lo que 
afeóteá resoluciones da grave
dad que se hayan tomado ó de 
ban tomarse par los jueces en 
los negocios de que conozcan, 
para que, sin carácter alguno 
obligatorio, pueda el mutuo con
sejo servir de ilustración y de 
base de criterio ó de antece
dente en los casos análogos. 

Da oads rsuaióa ó junta se 
extenderá por el Secretario su-
ointa acta en el libro correspon
diente, que tendrá carácter de 
reservado. 

Tercera. Cuando el decanato 
conozca de autos ó da expedien
tes propiamente judiciales, se 
ajustará en su tramitao ón, for
ma de actuar y de resolver á lo 
qua las respectivas leyes proce
sales dispongan. En otro caso 
tramitar § cea la mayor sencillez 
posible, y resolverá por de
creto. 

Los decretos escritos que no 
hayan da constar en expediente 
determinado ó á continuación 
iamaáiata da algún escrito ó do 
oument®, ss coasigoaráa por 
erdeíj cronológico ea un libro 
que se llevará al efecto. 

Cuarta. Son atribuciones del 
juez decano: 

Ejercer la jurisdicción qua 
por esta concepto le campata; 
regir como jefa superior del 
decanato; vigilar sus servioios, 
dar Im órdenes convenientes, 
firmar, salvo ea caso da urgau • 
oía, las oomuaioEcíeaas dirigi
das á ios superiores, y las de
más oaaadh» Jo juzgue osnve-
n i o n t e, nombrar y separar, 
ouando esto sea competencia 
del decanato, «1 personal auxi
liar do la Secretaria retribuido 
OOQ faodos del misara, á pro
puesta dal secretario y, oon ó 
sin esta prepuesta, la demás de
pendencia da cualquier ciase 
afaota al servicio del decanato; 
a imiuistrar las f jados qua en 
concepto de materia! estén asi
gnados en e! presupuesto gene
ral del Eátadíj para servicio del 
Juzgado da guardia y cuales

quiera oíros que se asignen ó 
correspondan al decanato, for
malizando oon el secretario las 
cuentas de su inversión en la 
forma que determina el Real de-
oreto de 30 de Dioiembre de 
1902, y ouanto además le esté 
encomendado por disposiciones 
legales ó por órdenes superiores 

El juez podrá delegar en el 
secretario aquellas funciones 
que no se refieran propiamente 
al ejercicio de jurisdicción ó le 
estén encomendadas por modo 
privativo. 

Quinta. El juez deoano será 
sustituido en ausencias, enfer
medades y casos análogos, por 
el juez que le siga en antigüe
dad. 

Sexta. Será nombrado secre
tario del dooaaato uno de los es
cribanos de aotuaoiones de Ma
drid que sea letrado, lleve seis ó 
más años desempeñando este 
cargo y reúna, á juioio del Mi
nistro, las oondioienes persona
les adecuadas. 

Séptima. Corresponde el se
creta* lo: 

Auxiliar en ¡a forma estable
cida por las disposiciones lega
les vigentes al juez deoano en 
los asuntos de su osmpetenoia; 
cumplir y haoer cumplir sus ór
denes; efectuar todos los tra
bajos de oficina, sirviéndose del 
personal de que disponga, con
servar los libros, documentos y 
expendientes; tramitar éstos, 
enterando frecuentemente al 
juez, de su estado, é informar
los, en su caso, pera someterlos 
á su resolución; actuar, expedir 
las certificaciones á hacer las 
exhibiciones y ootejos relativos 
á los autos, expedientes y docu
mentos de cualquier clase qae 
pertenezcan ó estén á disposi
ción del Daoanato, en la Secre
taría y ea el Archivo general, 
rigiendo los servicies de éste 
ser, con subordinación al jaez, 
jefe inmediato de todo el perso
nal dependiente del Decanato, y 
practicar ouanto además le co
rresponda por disposiciones le
gales ú órdenes superiores. 

En los autos, aotos ó expe
dientes qua no sean de oficio ó 
á instanoia de parte pobre, en 
sentido legal, devengará el se
cretario los derechos del Aran
cel correspondiente. 

Oetava. El secretario podrá 
ser reparado del cargo por las 
causas y en la forma y condicio
nes que ios demás secretarios 
judiciales; debiendo cesar en él, 
necesariamente, ouando p o r 

PE 

Y en el sobre del pliego cerrado: 
«Candidatura da ü . . . . para la Sec

atón de... >» 
El presidente, en eí acto de la vota

ción a que se refiere el art. 17, leerá el 
nombre del votante, y si tiene condicio
nes de capacidad, abrirá el sobre públi
camente y depositará en la urna la can
didatura remitida. 

Art. 21. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección podrán votar al 
Jurado correspondiente á cada una de 
ellas, si reúne todos los requisitos á que 
se refiere el art i 8. 

Art. 22. La mesa formará para cada 
Exposición una lista de ios candidatos 
que hubieren obtenido mayor número 
de votos, designando diez por cada Sec
ción en las de Bellas Artes, y para ¡as 
de Artes decorativas tres arquitectos, 
tres pintores, tres escultores y dos ar
queólogos, más si; te Jurados profeso 
res y otros tantos expositores de ios 
que se requieren, segú.i el art. 13 

En ambos casos actuarán como Jue
ces efectivos los reglamentarios, que
dando los restantes como suplente!». 

A r t . 23. Terminada la votación, 
proclamará el presidente el Jurado, cu 
yo reBultado remitirá inmediatamente 
al Ministerio de Instrucción pública y 

— 15 — 

Bellas Artes, pata que se expidan les 
nombramientos en el día. 

El presidenta resolverá cualquier du
da que pueda ofrecer la votación 

Art. 24 Si alguno da los Jurados ro 
admitiera el cargo al comunicárselo, 
de lo que se la exegirá recibo, ee le 
substituirá por ei que le ¡siga en núme
ro de votos en su Sección y se comple
tará el número de suplentes que pudie
ra faltar, en la misma forma. En caso 
da empate será proclamado el que lo 
hubiere sido en anteriores Exposicio
nes, y en igualdad de condiciones, el de 
más edad. 

Art. 25. El Jurado se constituirá el 
día siguiente de la votación á que sa re -
fiare el art. 17, dando posesión el pre
sidente á los Jurados, y procederá in
mediatamente á elegir los cargos de que 
habla el art. 14. 

Art. 27. Serán admitidas sin exa 
men las obras de los expositores pre
miados C( n medallas de honor ó de pri
mera y segunda clase en certámeres 
an eriores del mismo género nacionales 
ó extranjeros, y la3 de los acadé icos 
de número da la de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Art. 28. El secretario de cada sec * 
oión hará constar en acta las obras ad -

iH 

ios 43 y 44, según las exposiciones que 
s© celebren. 

Las secciones propondrán los pre
mios por «mayoría absoluta» de los in
dividuos que las componen. 

Art 34 Ei jurado no podrá en nin
gún caso proponer ni pedir la adjudica
ción de máa medallas ni menciones que 
las expresadas en este Reglamento, 
pero puede dejar de conceder las que 
estime convenientes. 

Si en uoa de las secciones no se con
cedieron todas las medallas, y en cam
bio en otras no fueran suficientes las 
que, con arreglo á este Reglamento, 
pueden otorgarse, por haber más obras 
notoriamente merecedoras de ellas, á 
juicio unánime del jurado de la Sección 
en que tal ocurra, podrá ésta pedir la 
reunión del pleno al objeto de que, así 
acordado, se ¡solicite del Ministerio la 
transferencia de medallas, dentro del 
numero sobrante, de una á otra sec -
ción. 

Esta solicitud, si procediere, habrá 
de elevarse en los tres primeros días 
siguientes al último de los plazos fija «-
dos en ei art. 36, y sin perjuicio de lo 
en él expuesto. 

Art. 35. Los artistas que en ante
riores Exposiciones hubieren obtenido 

Ayuntamiento de Madrid
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onalquieroauaa deje de Bar es-
oribano de aatuaoiones ó secre
tario de los Ju2gad< s de prime
ra instanoia de Madrid. 

Novena. El Beoretario pro
pondrá al jaez deceno y éste 
nombrará, si ne spreoia mi tivoe 
que lo impidan, oomo. sustituto 
permanente para ossos d^enf.T-
medad, anseDoia, impnsibi'idal 
y otres análogos, á uno de sus 
compañeros de los Juzgados áe> 
Madrid q u e volontpriíimert» 
acepten el cargo. E' sustituto esl 
nombrado desempeñará también 
IB Seoretarla interinamente, en 
caso devaeanre. 

En deíeoto 6 ausencia del se
cretario y del sustituto, desu
ñará el juez deoauo el que deba 
serlo oomo sustituto 6 ipterioa, 
entre los escribanas da actua
ciones de Madrid. 

Sección literaria 
EL PRIMER BESO 

(Uontinwición) 

—Ea, Pedrin; á yantar, que 
ya es hora—exclamó encarándo
se oon el viejo. Esta na respon
dió y siguió absorbiendo o»n m 
mirada cuanta ea la oampiña 
acontecía; sus ojos siguieren 
vertiendo lágrimas, y BU oaar 
po, cual hoja eu árbol, siguió 
tremando. 

—¡Pero, hombre! ¿Y¡ 
mosqueando?—Y dejando sobre 
un montón de guijas la «solad?» 
en quo trsía repugnante bodrio, 
añadió. 

—Dasde'msñ'aaa, ao vuelves á 
sentarte aquí. Sí qaieres tomar 
el fresca te vas al bahía de tu 
hermano ¿entienden? Paro tquí 
no quiero gimotees, ni tristezas, 
ni suspiros ni viejos llorones. A 
esto último dio una f iexióa de 
vez agria, acompañada dts mira
da torva. Secóse ésta las lágri 
mas oon la baoam-uiga da su za
marra y OSE expresión de amar 
gura, exolamó: 

— ¿Cuándo dejarás de rezon
gar, mi vieja? 

—Guando tú de lloros. 
— ¡De lloros!—balbuceó el vis 

ja.—Hasta qua muera m restan 
muchos. 

¿Morir tú? Aúa has de rezar
me. 

—Galla, salla, ziriga&oua. 
Venga el caldo. 

ge lo dio la vieja, y Pedrin, 
coa pulso temblón, oouwiuó á 
paladearlo. 

—¡Cómo se sonóse qua vas 
pa vieja! Has perdido la sal h¿¡» 
ta pa haoer el eaidte; este ZMZ-», 

—Come y calla, viejj zumbón; 
y si no está de tu guato eálbL» 
oon tus lágrimas. 

—Hubo una pausa eu la eutl 
la barragana de Padro, mascu
lló el viejo oon su v,»z de flauta 
agrietada, cantares tristes. 

—Yaestoy ahito, mi hambre, 
de tus cauciones.—Exclamó el 
viejo, volviendo á secu-ae nue 
vas lágrimas. 

—Y yo de tus iísras, mihom 
toe. 
' —Achaque de ia edad; eaviáia 

de mis compadres, nostalgias 
del campo, de tragiuar. Te pare 
ce poca pena gomo me hallo? 
Ya...ni fuerza pa desgranar 
una panoja.—¡Y el buen ancia
no volvió á llorar. 

—¡Audael viejo envidióse!— 
exolamó la mujer con voz chillo
na.—¡Y graoias que vivas!, qua 

restre de pergamino polverien-
1 to de su muj*r. 

También tú tienes munha oul 
pa de mi estad®. ¡QJÓ toritos 
Bornee les humbres! 

Marchóos la vieja r iendo oon 
carcajadas de pito, después de 
haber recogido laa sobras del 
caldo y los zatos que había r e -
adf3 por el suelo. 

Por su desvencijada memoria 
cruzaron reouerdoi de pretér i
tas morbideces, y una oorriente 
de juventud angaú >ea pareoióle 
que oircu ó por sus venas. Hasta 
t i oler ¡¡el bogar ant»jósele olor 
de preslíhüln. 

Por «¡final de la calzada apa
reció usa carreta oon altas sebes 
tirada por yunta de bueyes. Su 
chirr ido hizo volver el ros t ro á 
P e i r í o . 

—Ya está mi hermano—pen

só. 
Y en afeóte, el hombre alto y 

enjuto que coadusla la yunta , 
eguijenefiodoln oon su ahijada, 
se acerró ai vi*jo, exclamando: 

—¿Qaébuy de nuevo Pedrin? 
—Tú dirás—Luoio. 
Char lotearos ua ra to . Del 

interior de Is casa salían boaaaa 
dss de h u m a mezcladas en t re 
oleres ds guisotes. Uaa voz ju 
venil e n t t n d alegres notas , y 
una ráf;sga de viento solano h i 
zo susur ra r los pomares de la 
lejanía. 

—¿Quién es la qua canta, P e 
drin? 

—Mi Mari Reas . 
—Gapu lo temprano, flor abrí 

~ La agr ia del hogar. Si no 
fuera s©r mi n i ñ a . . . moría da 
peo®. 

H a b a una pausa en la que 
quedaran los des hermanos es 
ouohaudo la simpática y alegre 
voz de María Rosa. Esta cantaba: 

Quiero á ua hombre y no me 
quiere, 

y dicen que el tiempo pierdo, 
que i>ara quererse dos 
han de estar 1-JS dos de acuerdo. 

Cesó la o«»pia, despidióse L u 
cio, y Pudr ía , para resguardarse 
del sol y dsl viento qua soplaba, 
fuese al abrigaño del oobartizo, 
jufit» tsi curra!. 

Co t í za lo P i fpo C u y a s 

(Conciuíré) 

DIRECCIÓN GENERAL 

OBLA 

D&DOA T C U S B PASIVAS 
Venciendo en 1.° de Octubre del 

pr«eata ¡aña un trimestre de inte

reses de la Deuda perpetua al 4 por 

100 interior rejr^saníadoa por el 

capto núm. 3S unido á los títulos 

d@ la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los iutaceaes de inacrioaloues nomi

nativas de igutl renta y el capón 

número & de loa títulos del 4 por 

100 aaa'.rtisibie emitidos en virtud 

dala Ley de ¡?6 de Junio de 1908, 

esta Dirección general, en virtud de 

la autorizaeiÓQ que le ha sido con

cedida por Real orden de 19 de 

Febrero de 1903 y Rea! decreto de 

27 d» JUDÍO de 1 i07,ha dispuesto que 

desde el día l.c de Setiembre pro 

s imóse admitan por el Negociado 

de Recibo de sus Oficinas todos los 

días no feriados, de nueve á doce 

de la manase, ios cupones dé las 

referidas deudas del 4 por 100 inte

rior y amortisible ó l;.s créditos 

originales, seaúa clase, á fin de que 

oportunamente se electos el pago 

de loa misamos. 

La presentación de dichos valo

res se hará precisamente en las f ac 

oomo á los quinos. Antes eras 
un trinquete, y eso debía rego
cijarte. . .Ahora rstás zopo. 

—Pues esa es mi pena. 
—¿Y qua vas á haoerle? 
—Llorar. 
—¿Y ganas algo? 
Pedrin olavó su mirada eu el 

á los oohenta años no se asta turas impresas que para cada uno 
de ellos se facilitarán gratis en la 

portería de este Centro Directivo, y 

! en ellas consignarán los interesa-

! dos todos los requisitos que en las 

í mismas se exigen, sin que conten -
5 gan raspaduras ni enmiendas. 

? Advirtiéndose que los cupones del 4 

por 100 interior, amortizable y las tus* 

criaciones nominativas de igual renta, 

han de presentarse con las facturas 

que contienen impresa la fecha del 

vencimiento y número del cupón, sin 

cuya circunstancia no serán admitidas 

Los títulos amortizados se pre

sentarán endosados en la siguiente 

forma: A la Dirección general de la 

Deuda y Glasés pasiva ; fecha y firma 

del presentador, y llevarán unidos 

los cupones siguientes al del venci

miento en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán 
rechazadas desde luego, y tam 
bien las w que por ser insuficien 
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón's de las series res-
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nu
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu
radas más que cupones de nume
ración correlativa. 

Por el importe de Jos cupones 

de Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior, amortizable y de los intere

ses de las Inscripciones nominati

vas se expedirán resguardos que 

satisfará el Banoo de España con 

arreglo á la ley de 29 de Mayo de 

1882, y convenio celebrado con di

cho Establecimiento en 22 de No

viembre siguiente; los primeros al 

portador y los últimos á los dueños 

de las inscripciones ó á sus apode

rados reconocidos como se ha vo-

rifioado en trimestres anteriores 

cuando esta Dirección general haya 

reconocido y cancelado los cupones 

de intereses de inscripciones, de 

cuyo resultado sedará inmediato 

aviso al Banco de España remitién

dole los talones correspondientes á 

lo» resguardos, á fin de que haga 

los llamamientos para su pago. 

A los seis días de haberse presen

tado las inscripciones, podrán los 

interesados acudir á recogerlas al 

Negociado de recibo ñrmando el 

JRecibi en las facturas correspon

dió i tes. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1910.=E1 j 

director general, Cenón del Alisal. I 

=Rubricado 

Esta Dirección general ha dis
puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa • 
das al efecto los pagos que á conti
nuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes: 

Día 18 
ídem de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, 
hasta el núm. 41,208. 

ídem en ef ctos, hasta el n amero 
41.207, 

Idera de carpetas de conversión 
de títnios de la Deuda exterior al 4 
por 100 en oíros de igual renta da 
la Deuda interior, con arreglo á la 
Ley y Real decreto de 17 de '«layo 
y 9 de Agosto de 1898, respectiva
mente, hasta el número 32.375. 

Pago de títulos de la Deu^a exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo á la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.046. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
y amortizable al 4 por 100. con arre
glo A la Ley de 27 de Marzo de 1900, 
hasta el número 2.326. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.812. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 5 por ICO 
presentadas para su canje por sus 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in
terior, emisión de 19'JO, por con
versión de otros de Igual renta de 
las emisiones de 1892, 1398 y 1899; 
facturas presentadas y corrientes; 
hasta el nú ¿ero 13.180. 

ídem de carpetas provisionales 
representativas de títulos <*e la 

Deuda amortizable al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivos 
de la misma renta, hasta el núme
ro 1.449 

Pago de títulos de 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio ie 1900 
por conversión de otros de igual ten -
ta con arreglo á la Be 1 orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.687. 

Día 19 
ídem de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has
ta el número 41.208. 

ídem en efectos, hasta el número 
41 207. 

Día 20 
Idum de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has
ta el núm. 41.208. 

ídem en efectos, hasta el número 
41 207 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; factuias pre 
sentadas y corrie.it s. 

Pago de Intereses de inscripcio
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 
toda clase de Deodas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por li 0 amortizados en todos los 
so1 teos;facturas presentadas y co
rrientes 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 8 y 4 por 110, in
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova
ciones y canjes. 

Madrid, 12 de Aeosto de 1910.—El 
director general, Cenón del Alisal. 
—Bubricado, 

VA <uefio dorado. — Matrimonio ci

vil y La témora, 

S^LÓN MADRID A las 7 y li2. 
—1.000 metros de películas y El fle
chazo. 

A las 10 —La hoja de parra —El 
secreto de Susana — La canción de 
Chanteeler. 

Cinematógrafo en todís las sec
ciones. 

PETIT PiLAIS.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran

de éxito del Trío f olo Ma>y Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari

caturista rápido. 

BENAVRNTS.-De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí

culas de novedad y estreno. 

REOREO DE CHVMBERI.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

tolas las noclvs—Cínematdgr&fo 

al aire libre, con estreno da pelícu-

Se alquila un piso bajo y 
otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro
que, I, bajo. 

ERVICIO DE Lil PLAZA 
PARA SI, 

18 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: Fxceíen-

tísimo Sr. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo batallón de As

turias. 

Guardia del Real Palacio: Astu

rias. 

Jefe de día: Señor comandante de 

Figueras D. Juan Hoscoso y Mos-

eoso. 

Imaginaria de idem: sefior co

mandante de A sturias D. José Eo-

selló Aloy. 

Visita de Hospital: segundo capi 

tan del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador interino 

Q6m% Pallete. 

Espectáculos para lioj 
PRIOE,—A las 9 y lil.—El rey. 

GRAN TEATRO.—.1 las % y 1[4. 

El aima del querer,— El país de ¡as 

hadae1,—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S , —A las 7, -

[¡\Iercaderesl—2 000 metros de pelí

culas.—Raff les (doble).—La mani

festación. 

NOVICIADO. — A las 7. — Las 

bribonas.—El centro de las muja-

res — íNi á la ventana te asomesl— 

Las bribonas.—El esntro de ¡i s mu

jeres. 

TEATRO NUE?0.—Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Oheray, simpáti

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

> LATINA.—A las 6.—El cabo pri

mero.—La guardia amarilla.— La 

moral en peligro. El diablo con 

faldas.— La alegría del batallón.' -• 

' El üuso Cañizares. 

SALÓN NACIONAL.-A las 9 . -

í 

las, Gran banda de musirá, tobog-
gan, iluminiición, bar, cervecería y 
otr s recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLISEO I -i • ER1A L.—De 6 y li2 

á 12 y 1¡4, sección continua de pelí

culas; ú timas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1{2 de la t a d e , cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés-'Talla 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQDR! ZOOLÓGICO DEL RE

TIRO-Exposición diarla.—be reci

ben oon frecuencia variados ejem

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f„ perpetuo.—Al contado 

Sed© P, de 50.000 pesetas nominales 
B 

S 

DÍA 16 DÍA 16 

l> 

e 

i> 

s 

¡i 

i 

fe 

B, ae z&.uuu 
U, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A9 de 500 
H, de 200 
O, de 100 

B 

i 

a 
j> 

£ 

í 

» 

> 

» 

En diferentes serias 
A plauso 

Pin comiente . «¡ 
! 

Garpftas representativas de títulos de deuda 
amortisabh al é por 100.—Al contado l 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . ;. 
» D, de 12 500 » » • Mi 
» C,de 5 000 s » . . 
» B, de 2 500 . » . ,¡ 
» A, de 500 » » .,»! 

En diferentes series. I 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 05 

85 60 

93 SO 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 

i 85 55 
i 85 55 
1 85 .5 
| 85 30 
1 86 30 
! 86 30 
¡ 86 30 

86 30 
86 40 

85 05 

92 93 

92 90 

93 75 

5 bk¡—Al contado 
Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

» E, de 25.000 • » 
» D, de * i 500 ». » 
» C,de 5.000 
» Bs de 2.500 » 
B A, de 500 » » 

En diferentes ¡series , . . . . . „ 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Uu'ón Española da Explosivos. . 
Banco de Casulla. 
Banco Hispano Americano . . » 
Banco Español de Crédito. , / 
¡Sociedad General Azucarera España 

Prefaientes. . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
Altos Hornos da Vizcaya , . . 
Sociedad Gra!. Mad.* de Electricidad 
Sociedad de Chamberí. . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. - . . . 

» Norte de España. . 
Banco Españyi ád Rio.de la Plata 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
101 05 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
101 00 
101 00 
10100 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

138 50 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

Í02 50 

75 50 
21 75 
00 00 
0i> 00 
00 00 
00 00 
00 10 

' 00 00 
566 00 
500 

Reamen gmeml de péselas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, ai contado . *. 875.700 
Iden?, fin corriente 300.000 
ídem* fin próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amorÜEable. 19 508 
5 por 100 amortizable 368.500 
Acciones dei Banco de España . . 7 000 
ídem dei Banco Hipotecario. . . 00.00; 
ídem de la Arrendataria de Tabacce 7.000 
Azucareras.—Preferentes. .„ . . 105.000 
Ídem ordinarias . . . . . . . 00 000 
Cédulas del Banco Hipotecad . 8 500 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á la vista, tota! 445.000. 

Cambio 107 725 
Libras esterlinas negociadas 

Londre?, á la vista, t¡tal 7. 00 
Cambio medio, 27 165 

Imn, de AUredo Alnnsot Barbieri, I.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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Ario fíLÜl Juev s 18 de Á£0$to 1910 Núm. \#i 

i Academia 5c Dibujo 
^ 9 DIRÜ2CTOK 

1 D. J U O JWtfiHIfiZ BERMBE 
[H] con ia oooíwraci'ów de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre-
9 so en la Bscueia Superior da B jilas Artes. Escuela 
SJ de Minas, de Caminos, de Ingenieros indiwtria-
B les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti-
m tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases normana-
Wk na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
¡JÉ de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Are» de Santa María, 42, 3." drena. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I O • 

ímmmmmmmmmmmm 'mmmmmmm 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO UUB PAGAN SN LA 

OALLB DE TETüiN, NÚM. 18, E3QU1NA A LA DEL 

CARMEN 

TALLER DE JOYERÍA 

S*8 RECOMENDADAS IRAr S ^STRERWi 

ORO 
plata, gaímes; perlii, brillantes y $s:w?%licu. 

C0«PR0: Utféétk, 6, PLATE&U 

SSPKGLALIDAD U- TRAJSS DB KTI§tJKTá 

Musbias d& o s a 
Alcobas, lavabos, armarios de luna v oteas objesos de 

utilidad procedentes da préstamo. 
CriWf 37 y 39, entresuelos . 

O S 
Toda su mhr por alhajas y papeletas del Montó. 

P R I N C I P E , 2 

PS.P' EMMERADQE (MRC! 
M mfer detmratbo.-^F&vmM'ns y consultan de mieve 

ana y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

ORO, PIAU Y JOYAS ¡ 
SE COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS | 
HADIfi Jm HSU3 ALHAJiSSIU CONSULTAR © 

— m 
© 

PELIGROS. 11 Y 13 • i 
JOYERÍA MADRID | 

FUNDADA EN 1845 

&3 

ERE i 

I 25, QUA1POÜT aiíüll.-BIfflM ÍFSINCÜ) i 
•c # 
4jC Qraniwiido m impermeables tuperwna, « precios M 
1C sumamente arreglados, ^ 

Poseo áe¿ Prado, 36 duplicado (antes T/ajineros) 

irga 5? B. 3osé Fernández Iria; 
a s e s a o s DB LA H B R B D S B A DB DIEGO M U B O U 

Jid!Mi«*sír«cíóí8 y Talleres-

W » B ^ — B M B — — — — J — " W j W — « — » » ' HllilW 

A l a s moñonas 
La aoraditada par í amaría de la oalle de Hernán Cortea, n u m e 

re 10, regala á sus favoreoadoraa un f rasqai to , para p raaba , de la 
sin r ival «AGUA DIVINA», q a a r a u a e las mejores oaadioianea da 
higiene, y ouyas resal tados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamante maravi l losas . 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan can usinn.ro «as productos para M, 
ofrecerlos al público, (ie excelente ciudad, dirriéudoioa a domiol-
lio desde cuatro litros en barril, embotellados de¡i le sess botellas 'S 
y en el esUbleciraieaió un litro ó ana botella á los siguientes jd 
precios: fl|| 

Tinto superior, una arroba 16 litros a cuatro, einci», seis y siete ^ 
pesetas; un lluro 6 ü'25, U'85, 0'4u y 0'45¡ uaa botada 8¡4 litro, A 
O'*), 0'26, 0'30 y Q'36. * ^ 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos JÉ 
botelia.—No vendemos los domingos, i#s 

Xeléíono núm. 1304. Pagos al contado. $£ 

- d e p r l n a e s * » y s@ar «•»»<&» e n s e ñ a m a » — 

i l i f l l i É INSTITUTO I Si 1 » 
DESDE 1881 

C O S T A N Í L . L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 
, — . j a » . . » — — 

D i a E O T O R P R O P I E T A R I O 

F. BA33ER0 Y DEU3A3 
^octoí* en Ciencias Físico Makniticas 

i33oaaiji MADKELBÑA 
Inst i tuto Intepnaoional de enseSansa ; 

director: £nrique Ro|er.-Serrano, 70. Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACtt)éttl'*S MILITARES 
A CA.RQO D S 

D. León Fernández Fernández 
OOMANOANre OE «NFAMTERiA 

Exfroftsor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
m la misma durante seis convocatorias 

a-iUWfiosufl&KXfi.;! 

Este Oulegio es higiénicamente uno de ios más reeomsnaados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. agnstin López y de Lacas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preoeptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodcii Dina. 

La <*iui¿d.;i.->u -ucaldütuai se enouaaíra á cargo de 98 ¡lustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el eoaoeisaten-
to exacto do ia ciencia que estudia, 

fin ¿gte Centro se adquiere ia easafiaaaa primacía sa sus tra 
grados; de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recluir el grada de bachiller, y ias asignaturas de Í3ibuj i, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes 
PÜIAEERA sjsraaSAwaA Pesetas 

PS0FS30SAD0 GOMPxITISTS 

H O N O R A R I O S 
'• Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p a c a t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

S L L S C T R I C E S T A 
Para losíalacioaes ecoaó»iiíoas pos su duraoióa y buen 

aso aa luz elóGirioa» tímíícesj tdiéfoaoa, parAt-fayoa, rac-
íorss j moutaj© da Soda aíaaa da aparatos. 

BWmii A PABLO J. QOíMÁLSZ 
Monkkún, 7 

ÉaSPüíCSlAHOAD ttN üffiOSTATOa 

j Uíase de párvulos., 
ídem elejüaen«.*l. . . 
Ida .a supera jr > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Jna asignatura , , 
Dos ídem.. 
Primer owcm completo.... 
Unaiquiera de ios siguientes,. 

- .. . . ^ ^ " ^ K ' ^ - * ' ; . • ' • • • ' 

mmm n$m j segura 

» • * • e • 

« B * O • * « 

10 
15 

20 

20 
'88 
8i 
45 

..̂ Jíi mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,eai panucar la relación de las «alineaciones obtenidas 
por sus alumnos en los examenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1DU9 que fué el siguiente; 

PREMIOS 

BN hüé 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA; 

viaja oémede desda Pamp,l«aa y das Jsas «a i*>.í «at&maviife i 
í«i Balneari». 

&l ÍS dsf Jaaía, inaaga?adén M 

8f l 

TOTAL 

as i 

K@í3 Qoiegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en i&á condiciones que marca el Reglamenta que se facilitará 
á quien lo solicite. 

LTO! | 
¿Qmén, m gasta el vino del Deipmho Oenírat déla* * S 

Bodegas de ftavalcarnerof foá¡ 

AQPEL QUJt NO LO Há PROBADO | 
PRECIOS § 

Arroba dé:16 ÜSros, tiato, 4 y 4*50 pesetas. 'M 
lama i.L id. id«s añaja, 5'50. S 
tíiaiioo, príaiara clasa y úaíca, 5*50. j a 
¿Vruo&d al moácacaí da.esia casa á i*5ü pasaíaa bo- M 

«, AMaa.OiS o í o i . s ^ 
ACAJ^bilQ» 

HOTA.—Smboísilado 0<so séaümes más. j g 
«@ s i r v a 4» (4íjaa,lí3iu# S 

#ttf!lfl!lllflllllfflflflf|fllflflllf|ffl|f 

¿» 
m 

te 

<¡fDl 

te 

m¡aH 

í i 

{JÍKJ^IH HXJ'±.O¿'JU 
níormea al admÍQÍa|wa4or. O, ^8F)«a .viANCHO 

ni ^ 

CASA Q£ST0RA OE SÍElSaSJOS ÍflATftlCUl,AOA 

LA PAJ 

REGALOS P0S1TIY0S 
53 @0 oi!o8 piala, gemelos pata teatoo, maletas, ae-

cesares, 500 modalos ea bolsillos de señora, ó infi
nidad de oojetos propios para regalos, á precios 
nummueata baratos. 

*»4 

*« 

(«1 
3--Í3B 

í t ó g 

r«g 

J? 

ASA fiSPíEGíAL KI CARAMELOS I BJMBOHliíl 
FOEMFA DEL SOL, 6 

Sa ceiaa buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Felipe Neré, núm. 4 

iáMállMiMiillillJ 

bftst (¡8 iilMitoJejisiiita j m cario • 

Aaticipos de rentas, hipoíaoaí, tá3taaeataría¿, 
ÍÜ oootrataoiÓQ de fiíicas, Cüüroa comdrctaies, recia 
US maciones P. U. y fianzas, declaraoióa heredero», 

M certificaciones, repfeseutaciones, patentes y marcas. 
A T . a y T T O A M T ' M . 1 ñ « R A. T s A L M I R A N T K , 1 5 » B A J U 

de 8 á 11 y tí* 3 * 8 

-*•.•';'• - . • i ^ U S ' 

.í'-g; 
v¿4 A 

ní 

A C A D E M I A Dí£ C O R T E 
C3N NOQIOMUS D£ AMATaiflU 

CBLC MÍENTO í PrtflPOrfClflütS uEL LUhBPO' HU1AN0 
PEOFESOR 

J. BR0T0N3 ÁGÍcíAMIJaT 
S a s t r a de S. M. el Rey Jon Alfotnso XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y da toda Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

MedletuaaniQ Insustituible en todas las afecciones de. apa- 9 
tata gaatto-iatasti-aal: muy poderosamaata seguro en las dia-

& ama, f girare «aas ea as as ios aSSoa, eaaa ó no provoaadas & 
Jüé par 1% deaítóóB. g 
^ Hxigír es el praeinto la marca registrada, 
JÉ 8 a v a n d e n e B laB °aanas íarmaciasj ea oâ a da los ¡añores 

Persa, M&rtia, Vétese® j Gompaaia, y m la da nu aatoi: Vai- 5 
^ 5 S5.ÍÍ8, Jé, Madrid, Ü 

Ayuntamiento de Madrid
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